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		CALCULAR INDEMNIZACIÓN



				Una farola, alcohol, un coche a la fuga: radiografía de los accidentes de moto en España




Nunca antes los accidentes de moto habían tenido tanto peso en la mortalidad en la carretera: ¿por qué mueren cada vez más motoristas?

Desde que empezó el año, 43 motoristas han fallecido en España en un accidente en la carretera –14 más que en enero y febrero del año pasado– y se añaden a las 299 muertes de 2023 en moto o ciclomotor, la negra cifra que hizo saltar las alarmas porque asentaba una tendencia creciente. Mueren los motoristas en el asfalto y en la Dirección General de Tráfico (DGT) crece una inquietud que ya existía.

“Atención con los motoristas. Uno de cada cuatro fallecidos el año pasado iba en moto. [Las motocicletas] son el 15% del parque y el 25% de los fallecidos. Esto marca un cierto mensaje”, alertó el director de Tráfico, Pere Navarro en junio del año pasado, cuando desmenuzó las cifras de accidentalidad vial de 2022.

Los últimos números incrementaron la preocupación: la mortalidad en 2023 fue un 18% más alta que en 2022, y un 14% superior a la media de 2018, 2019 y 2022. La moto es el único tipo de vehículo que no deja de engordar sus cifras negativas en los últimos 10 años.
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Entre 2014 y 2022, último ejercicio con datos de Tráfico, las motos y ciclomotores han mantenido una presencia estable en España (entre el 15,2% y el 15,7% del parque de vehículos) y, sin embargo, nunca antes habían tenido tanto peso en las estadísticas de siniestralidad. En 2023, el 26,1% de los fallecidos en vías interurbanas viajaban en estos vehículos, frente al 16,7% de 2012.
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Estas y otras cifras llevaron a la DGT a anunciar en enero cuatro medidas de cierto calado. Exigir una formación específica (aún por diseñar) a los conductores con permiso B para manejar una moto de hasta 125cc (ahora basta con tener tres años de antigüedad en el carnet), establecer la obligatoriedad del casco integral o modular en las vías interurbanas, imponer el uso de guantes y crear contenidos específicos para los motoristas en los cursos de recuperación de puntos.

Cómo son los siniestros en moto en España


	
	El 77% se produce en vías convencionales
	Un 46% se debe a una salida de vía; el 41%, a colisiones de otro tipo





	
	El 53% de las muertes se registra en los fines de semana





	
	Casi todos los fallecidos son hombres (93%)





	
	Por edad, el 64% tenía entre 35 y 64 años





	
	El 64% de los fallecidos se registra en motos de más de 500cc (no se incluyen los datos del País Vasco ni Cataluña)







“La moto es uno de los grandes desafíos para los próximos años y creo que vamos a tener que trabajar todos. Las administraciones en primer lugar, pero también los fabricantes, los motoristas y el sector de la formación”, analiza el director del Observatorio Nacional de Seguridad Vial, Álvaro Gómez.

José María Riaño, director general de la patronal de fabricantes ANESDOR, propone otro punto de vista. “No pensemos que esto se está disparando. El año pasado tuvo cifras especialmente negativas, pero también es verdad que fue un año muy seco y con récord en temperaturas. Esto hizo que la gente saliera con la moto en meses en los que normalmente no lo hace”, dice.

Seguir leyendo la noticia en el medio de prensa:

https://motor.elpais.com/motos/una-farola-alcohol-un-coche-a-la-fuga-radiografia-de-los-accidentes-de-moto-en-espana/


Si te has hecho la pregunta de ¿cuánto me indemnizan por accidente de tráfico?, aquí te damos una respuesta. 




Las cantidades de indemnización diaria varían cada año, por ello deberás saber en qué año se produjo el accidente para saber qué baremo se te aplicará.




Las cuantías de indemnización son las siguientes.
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Baremo indemnización accidentes 2024




En el año 2024, el baremo de indemnización se ha actualizado con un incremento del 3,8% con respecto al de 2023. Las cuantías son las siguientes:




	Día de perjuicio personal básico: 37,06 €
	Día de perjuicio personal particular en grado de moderado: 64,25 €
	Día de perjuicio personal particular en grado de grave: 92,66 €
	Día de perjuicio personal particular en grado de muy grave: 123,55 €





Baremo indemnización accidentes 2023




El baremo indemnización de accidente tráfico 2023 reflejó un aumento significativo en las cuantías de indemnización accidentes tráfico, con un incremento del 8,50%.




	Día de perjuicio personal básico: 35,71 €
	Día de perjuicio personal particular en grado de moderado: 61,89 €
	Día de perjuicio personal particular en grado de grave: 89,27 €
	Día de perjuicio personal particular en grado de muy grave: 119,03 €





Baremo indemnización accidentes 2022




Según la información disponible, las cantidades aplicables para el año 2022 fueron las siguientes:




	Día de perjuicio personal básico: 32,91 €
	Día de perjuicio personal particular en grado de moderado: 57,04 €
	Día de perjuicio personal particular en grado de grave: 82,28 €
	Día de perjuicio personal particular en grado de muy grave: 109,70 €





Estas cifras reflejan el incremento del 4,13% respecto a las cantidades establecidas en el baremo de 2021. 




Baremo indemnización accidentes 2021




El baremo de accidentes 2021, o baremo de indemnización de accidente de tráfico 2021, en España estableció las siguientes cuantías:




	Día de perjuicio personal básico: 31,61 €
	Día de perjuicio personal particular en grado de moderado: 54,78 €
	Día de perjuicio personal particular en grado de grave: 79,02 €
	Día de perjuicio personal particular en grado de muy grave: 105,35 €





Baremo indemnización accidentes 2020




El baremo de indemnización de accidente de tráfico 2020 en España estableció las siguientes cuantías para la indemnización por días:




	Día básico: 31,32 €
	Día moderado: 54,30 €
	Día grave: 78,31 €
	Día muy grave: 104,42 €





Baremo indemnización accidentes 2019




El baremo indemnización accidente tráfico 2019 en España estableció las siguientes cuantías para la indemnización por días:




	Día de perjuicio personal básico: 31,05 €
	Día de perjuicio personal particular en grado de moderado: 53,81 €
	Día de perjuicio personal particular en grado de grave: 77,61 €
	Día de perjuicio personal particular en grado de muy grave: 103,48 €





Baremo indemnización accidentes 2018




El baremo de accidentes tráfico 2018 en España estableció las siguientes cuantías para la indemnización por días:




	Perjuicio personal básico: 30,56 €/día.
	Perjuicio particular moderado: 52,96 €/día.
	Perjuicio particular grave: 76,38 €/día.





Baremo indemnización accidentes 2017




El baremo de accidentes 2017 ajustó las indemnizaciones según la gravedad de las lesiones y daños y se estableció las siguientes cuantías para la indemnización por días:




	Perjuicio muy grave: 100,25 €/día.
	Perjuicio grave: 75,18 €/día.
	Perjuicio moderado: 52,13 €/día.
	Perjuicio personal básico: 30,075 €/día.





Baremo indemnización accidentes 2016




El baremo de 2016 introdujo un cambio significativo en la forma de calcular las indemnizaciones por accidentes de tráfico. Este año fue el primero en aplicar el nuevo sistema de valoración tras la reforma introducida por la Ley 35/2015, lo que supuso una actualización importante en la forma de calcular las indemnizaciones, incluyendo el baremo indemnización accidente tráfico 2023.




Para el año 2016, el Baremo de indemnización por accidentes de tráfico en España estableció las siguientes cuantías para la indemnización por días:




	Perjuicio muy grave: 100 €/día.
	Perjuicio grave: 75 €/día.
	Perjuicio moderado: 52 €/día.
	Perjuicio personal básico: 30 €/día.





Baremo indemnización accidentes 1995-2015




Durante el período de 1995 a 2015, el baremo de accidentes tráfico en España estableció las bases para la indemnización en casos de accidentes de tráfico. 




Este baremo fue la referencia principal para el cálculo de indemnizaciones, determinando cuánto se indemniza a las víctimas por accidente de tráfico, incluyendo aspectos como lesiones y la indemnización por muerte en accidente de tráfico.




Características del Baremo 1995-2015




	Valoración de Lesiones: Durante estos años, el baremo proporcionó una guía detallada para la valoración de lesiones sufridas en accidentes de tráfico.
	Compensación por Fallecimiento: Estableció las cuantías para la indemnización por muerte en accidente de tráfico, considerando el impacto en los familiares de las víctimas.





¿Qué es el Baremo de accidentes de tráfico?




El Baremo de accidentes de tráfico es un sistema legalmente establecido en España que determina la cantidad de indemnización que debe recibir una persona que ha sufrido daños en un accidente de tráfico. 




Este sistema se basa en tablas que valoran diferentes tipos de daños y perjuicios, desde lesiones físicas hasta daños morales y materiales, y es esencial para el cálculo baremo accidentes.




Principios rectores del nuevo Baremo (Ley 35/2015)




La Ley 35/2015 introdujo cambios significativos en el Baremo de accidentes de tráfico, con el objetivo de mejorar la compensación a las víctimas y hacer el sistema más justo y equitativo. 




Entre sus principios rectores se encuentra la adecuación de la indemnización a la realidad de la víctima y la actualización de las cuantías para reflejar mejor la gravedad de las lesiones y daños.




Estructura del nuevo Baremo de accidentes de tráfico (Ley 35/2015)




El nuevo Baremo establecido por la Ley 35/2015 presenta una estructura detallada que incluye indemnizaciones por muerte, por lesiones permanentes y por lesiones temporales. 




Cada categoría contempla diferentes escenarios y grados de afectación, permitiendo una valoración más precisa de cada caso.




Aspectos a considerar del nuevo Baremo de accidentes de tráfico (Ley 35/2015)




Al considerar indemnizaciones según el nuevo Baremo, es importante tener en cuenta aspectos como la edad de la víctima, la gravedad de las lesiones, las circunstancias personales y profesionales, y el impacto del accidente en su calidad de vida. 




Esto asegura que la indemnización refleje de manera justa el daño sufrido.




Preguntas frecuentes




A continuación, te dejamos algunas de las preguntas frecuentes que puedes hacerte a la hora de informarte sobre un baremo, aunque te recomendamos que siempre te informes acudiendo a abogados especializados en accidentes de tráfico o a la calculadora de indemnización.




¿Qué baremo debo utilizar?




El baremo que debes utilizar depende del año en que ocurrió el accidente de tráfico. 




Por ejemplo, si tu accidente fue en 2021, debes referirte al baremo de accidentes tráfico de ese año. 




Este baremo es crucial para determinar cuánto te indemnizan por accidente de tráfico y asegurar que la compensación se calcule de manera justa y precisa.




¿Qué tipos de indemnizaciones hay?




Existen varios tipos de indemnizaciones en el contexto de accidentes de tráfico, que incluyen:




	Indemnización por Lesiones: Compensación por lesiones sufridas en el accidente.
	Indemnización por Incapacidad Temporal o Permanente: Compensación por la incapacidad para realizar actividades habituales o laborales.
	Indemnización por Muerte: El baremo indemnización por muerte en accidente de tráfico establece la compensación para los familiares de las víctimas fallecidas en un accidente.





¿Quiénes pueden beneficiarse de la indemnización?




Las personas que pueden beneficiarse de la indemnización incluyen:




	Víctimas Directas del Accidente: Personas que han sufrido lesiones o daños como resultado directo del accidente.
	Familiares de Víctimas Fallecidas: En caso de fallecimiento, los familiares pueden reclamar la indemnización por muerte según el baremo correspondiente.
	Personas con Incapacidad Temporal o Permanente: Aquellos que han sufrido una incapacidad debido al accidente.





¿Cómo se valoran las secuelas del baremo?




Las secuelas se valoran en el baremo de accidentes de tráfico según su gravedad y el impacto en la calidad de vida de la víctima.




El baremo establece cuantías específicas para diferentes tipos de secuelas, teniendo en cuenta factores como la pérdida de capacidad para realizar actividades cotidianas o laborales, y el impacto psicológico o emocional de las secuelas.

La falta de transparencia puede generar conflictos que se judicialicen entre la propia aseguradora y el usuario de dicho seguro de carácter obligatorio.

Cualquier conductor está obligado a contratar un seguro de coche, ahora bien, cuando realiza la contratación, ¿realmente es consciente de lo que éste incluye? Prima Seguros, insurtech que actúa como agencia de seguros especializados en el sector de la automoción, ha llevado a cabo una encuesta, junto con Nielsen, para conocer el porcentaje de usuarios que afirma comprender con exactitud los aspectos que están incluidos en su seguro de coche.

Los resultados revelan que, solo un 47,3 % de los encuestados, conoce a la perfección lo que su seguro incluye, pues considera que estar informado sobre las situaciones o circunstancias específicas que no están cubiertas por el seguro, así como los límites de cobertura máxima, son aspectos fundamentales que pueden ayudar a evitar imprevistos. De entre el total de encuestados que desconocen todos los detalles de su póliza, un 47,4 % asegura tener una idea general, es decir, son conscientes de que su seguro incluye la cobertura de responsabilidad civil que les protege en caso de causar daños a terceros en un accidente.

Por otro lado, el 4,2 % de estos encuestados no está seguro de qué situaciones están incluidas y cuáles están excluidas de su seguro. Esto incluye preguntas sobre si su póliza puede cubrir los daños materiales a su propio vehículo en caso de accidente, robo o vandalismo o hacerse cargo de gastos médicos y lesiones personales. Por último, un 1,1 % afirma que tiene un desconocimiento total.

Ignacio Castilla, country manager de Prima Seguros en España, ha querido destacar “las aseguradoras podemos convertirnos en un gran aliado para facilitar a los usuarios la comprensión de su seguro. Esto implica no solo ser más transparente en cuanto a los términos y condiciones de nuestros productos, sino también buscar la forma de ofrecer un producto más adecuado y fácil de manejar”.

Desde su punto de vista “la tecnología también está contribuyendo a ello y, con las plataformas digitales, es posible consultar y acceder a todos los detalles de la póliza en cualquier momento y lugar. Además, en caso de tener dudas, estamos aquí para ayudarles en todo el proceso y para garantizar que tengan la tranquilidad suficiente a la hora de salir a la carretera”.

Sin transparencia hay pleitos

Manuel Castellanos, presidente de la Asociacion Nacional de Abogados de Responsabilidad Civll y Seguros (ANAVA-RC), y abogado de víctimas de tráfico, es consciente que en muchas ocasiones la problemática de la cobertura de cualquier seguro, en general, y del automóvil en particular genera conflictos y pleitos en los tribunales “el problema es que a veces la cobertura no es la que pensamos que hay”.

Como abogado de reclamantes ante el incumplimiento del contrato de seguro afirma que “es posible que ese porcentaje sea mayor porque las consultas que vienen al despacho es porque no hay esa transparencia y la gente ignora lo que son las condiciones delimitativas del riesgo y las limitativas. Es una diferencia importante, las primeras están admitidas en el seguro y te delimitan el riesgo, te dice hasta donde llega el seguro. Y las otras son unas cláusulas que están limitadas y la jurisprudencia señala que estas cláusulas deben ir en un documento firmado aparte, y que lo asegurados conozcan esa limitación. Eso no siempre se sabe”.

Este experto recuerda que en muchas ocasiones no se revisan esas cláusulas: “Todos los contratos de adhesión como telefonía, banco, luz o gas, son contratos de adhesión no puedes negociar nada. Si contratas un seguro que preocupa lo que tienes que sea todo riesgo y que cobra lunas y robo, pero hay cuestiones que no se saben, si vas con alcoholemia no te cubre el seguro de un tercero. A veces te mandan un seguro a todo riesgo pero resulta que tiene ciertas limitaciones”.

[image: ]Manuel Castellanos advierte que la falta de transparencia genera conflictos entre la aseguradora y el cliente (Imagen: ANAVA-RC)
Para este abogado “es importante que el consumidor tenga claro que es lo que va a contratar, con ese listado lea bien las condiciones para que cuando se lo encargue al corredor de seguros su encargo sea efectivo y se amolde a lo que el asegurado tiene. En cuanto al seguro del automóvil se contrata porque es obligatorio y por eso se contrata uno de bajo coste, lo cual es un error”.

Desde su punto de vista “un buen seguro de automóvil debe contar con una buena cobertura de daños propios, un seguro de ocupantes que cubra la muerte o invalidez de los ocupantes y un buen seguro de defensa jurídica que si tienes un siniestro puedas contratar un buen abogado ajeno a la compañía para que la cobertura sea suficiente. En los ultmos años las aseguradoras han limitado las coberturas de libre contratación de abogado y ponen un límite de 200 euros que no cubre nada. Hay una sentencia del Supremo que esa cobertura es nula porque es lesiva para el asegurado”.

Leer artículo completo:

Solo un 47,3 % de los conductores españoles sabe realmente qué tipo de seguro de coche ha contratado




En este post te contaremos todo lo que necesitas saber sobre qué hacer en caso de accidente de tráfico. Lee con atención para actuar de la mejor manera posible.

Tabla de contenidos
	1 Seguir el procedimiento PAS: Proteger, Avisar y Socorrer	1.1 Proteger: asegurar la seguridad en el lugar del accidente
	1.2 Avisar: llamar a los servicios de emergencia
	1.3 Socorrer: ayuda a los otros conductores si es posible


	2 Documenta los detalles del accidente	2.1 Datos esenciales para intercambiar con otros conductores
	2.2 Obtén testimonios
	2.3 Fotografía los vehículos y las condiciones para la reclamación


	3 Contacta con tu seguro
	4 Si has tenido lesiones, acude al médico
	5 Busca asesoramiento legal de un abogado	5.1 Por qué contratar un abogado después de un accidente
	5.2 Pasos a seguir para contactar a un abogado de accidentes de tráfico
	5.3 ¿Qué hay que hacer en caso de accidente en transporte público?





Seguir el procedimiento PAS: Proteger, Avisar y Socorrer

El procedimiento PAS es una guía reconocida internacionalmente para responder ante emergencias, para saber qué se debe hacer en caso de un accidente de tráfico o cómo actuar en un accidente.

En concreto, se divide en tres fases:

	Proteger.
	Avisar.
	Socorrer.


Una serie de decisiones que indican el orden de actuación ante una situación crítica.

Proteger: asegurar la seguridad en el lugar del accidente

Esta fase es crucial y es la primera que debes tener en cuenta cuando respondas ante un accidente.

No te lances “sin más” a ayudar, porque si te pones en peligro tú, no podrás ayudar a nadie de tu alrededor.

Se centra en garantizar la seguridad tanto del respondiente como de las víctimas y otros involucrados en el accidente.

Estos son los pasos que recomienda la propia DGT a la hora de actuar:

	Estacionar de forma segura: Antes de hacer cualquier otra cosa, es importante estacionar tu vehículo en un lugar seguro. Esto debería ser a una distancia suficiente del accidente para no obstruir el tráfico ni poner en riesgo a otros conductores.
	Usar el chaleco reflectante: Antes de salir del coche, es vital ponerse un chaleco reflectante. Esto ayuda a que otros conductores te vean y reduce el riesgo de causar más accidentes.
	Señalizar el accidente: Desde 2024 es obligatorio señalar el accidente mediante un dispositivo homologado que emite ráfagas de luz. Deberás encenderla cuando suceda para alertar al resto de conductores. El radio aproximado es de 1km. 
	Evaluar la escena: Antes de acercarte a las víctimas, evalúa rápidamente la escena para asegurarte de que no haya peligros adicionales, como fuego, tráfico pesado, o cables eléctricos caídos.
	No alterar la escena: A menos que sea absolutamente necesario para la seguridad, no muevas los vehículos ni objetos involucrados en el accidente.
	Evitar riesgos adicionales: Asegúrate de que no haya riesgos adicionales como incendios o explosiones. Esto puede incluir apagar los motores de los vehículos involucrados y asegurarse de que no haya fugas de combustible.


Estos pasos son fundamentales para garantizar que no se produzcan más accidentes o lesiones y para crear un entorno seguro para los servicios de emergencia cuando lleguen.

Si tú no estás seguro, no podrás ayudar a tu entorno.

Avisar: llamar a los servicios de emergencia

El segundo paso clave, y una de las acciones más importantes en qué hacer en caso de un accidente de tráfico, es avisar a los servicios de emergencia.

Este paso es esencial en situaciones como qué hacer ante un accidente de tráfico o qué hacer en caso de un accidente automovilístico.

Llamada inmediata al 112: En el contexto de cómo actuar en caso de accidente de tráfico, realizar una llamada al 112 es la diferencia entre la vida y la muerte. 

Proporcionar información detallada del accidente: Al informar sobre el accidente, es importante dar detalles precisos sobre la localización, el número de vehículos involucrados y el estado de los heridos. 

Esta información es crítica para los servicios de emergencia y ayuda en la coordinación de la respuesta adecuada, especialmente en situaciones como un accidente de moto.

Informar sobre peligros especiales: Si el accidente involucra riesgos adicionales, como derrames de sustancias peligrosas o un vehículo en llamas, es crucial informar a los servicios de emergencia.

Cuanta más información tengan, mejores decisiones podrán tomar.

Permanecer conectado en la llamada si es necesario: En algunas situaciones, los operadores del 112 pueden pedirte que permanezcas en línea para proporcionar información adicional o recibir instrucciones. 

Esto es especialmente importante en qué hacer tras un accidente de tráfico o qué hacer después de un accidente de coche.

Uso de teléfonos alternativos en caso de saturación: En casos de accidentes graves donde las líneas puedan estar saturadas, es importante conocer y utilizar números de teléfono alternativos para contactar con los servicios de emergencia.

Este paso de avisar a los servicios de emergencia es esencial en cualquier situación de accidente, ya sea para saber qué hacer en caso de accidente coche, qué hacer en caso de un accidente de tránsito, o en general, cómo actuar en caso de accidente de tráfico.

Socorrer: ayuda a los otros conductores si es posible

El tercer paso en el procedimiento PAS, "Socorrer", se enfoca en asistir  a las víctimas del accidente. 

Es fundamental que todos estemos formados en primeros auxilios para saber qué hacer en caso de un accidente grave.

Pero incluso si no lo estuviéramos, con mesura y cabeza, podemos hacer las cosas bien. Esto es lo que recomienda la DGT:

	Evaluación de la seguridad antes de ayudar: Antes de intentar cualquier forma de socorro, es esencial evaluar si es seguro hacerlo. Esto incluye asegurarse de si hay peligros adicionales como fuego, estructuras inestables, o tráfico próximo.
	Primeros auxilios básicos: Si tienes conocimientos en primeros auxilios, puedes asistir a las víctimas con cuidado: controlar hemorragias, mantener las vías aéreas abiertas o inmovilizar a una persona herida, pero siempre teniendo en cuenta tus propios límites y no haciendo nada que pueda empeorar la situación.
	No mover a las víctimas a menos que sea necesario: Una regla clave en qué hacer en caso de un accidente de tránsito es no mover a las víctimas a menos que exista un peligro inminente, como un incendio o una explosión. Movimientos innecesarios pueden agravar lesiones, especialmente en el cuello o la columna vertebral.
	Consolar y calmar a las víctimas: Brindar apoyo emocional es también una parte importante del socorro. Mantener a las víctimas calmadas y asegurarles que la ayuda está en camino puede ser tan importante como la asistencia física.
	No retirar el casco a motoristas accidentados: En caso de accidentes que involucran motociclistas, es importante no retirar el casco a menos que sea absolutamente necesario, ya que esto podría causar más daño. Está protegiendo una zona muy sensible. No tomes decisiones arriesgadas.
	Cubrir y proteger a las víctimas de las condiciones ambientales: Proteger a las víctimas del frío, el calor, o la lluvia, mientras esperan la llegada de los servicios de emergencia, puede marcar la diferencia.


Es importante recordar que, aunque brindar asistencia es importante, no se debe hacer nada que exceda tus habilidades o conocimientos, y siempre priorizar la seguridad propia y de los demás.

Documenta los detalles del accidente

Muy pocas personas se plantean documentar los detalles del accidente, pero esto es muy importante a la hora de solicitar una reclamación judicial posterior.

Esta documentación es vital no solo para las reclamaciones de seguros, sino también para posibles procedimientos legales.

Datos esenciales para intercambiar con otros conductores

En caso de un accidente, es importante intercambiar cierta información con los otros conductores implicados. Esto incluye:

	Nombres y datos de contacto: Obtén los nombres completos, direcciones y números de teléfono de todos los conductores involucrados.
	Información del seguro: Intercambia los detalles de la póliza de seguro de cada vehículo involucrado, lo cual es crucial en qué hacer en caso de accidente coche y qué hacer tras un accidente de tráfico.
	Detalles del vehículo: Anota la marca, modelo, color y matrícula de cada vehículo involucrado.
	Conducir con precaución: En el caso de accidentes in itinere, es importante recordar los procedimientos específicos relacionados con accidentes durante el trayecto habitual al trabajo.


Obtén testimonios

Los testigos pueden ofrecer una perspectiva objetiva de los acontecimientos, lo que es especialmente útil en casos donde los hechos pueden llegar a la vía judicial. 

Si hay personas que han presenciado el accidente, asegúrate de hablar con ellos para recabar esta información.

	Datos de Contacto de Testigos: Si hay personas que presenciaron el accidente, obtener sus nombres y números de teléfono.
	Declaraciones Breves: Pide a los testigos que describan lo que vieron. Sus observaciones pueden ser vitales en procedimientos legales o reclamaciones de seguros.


Fotografía los vehículos y las condiciones para la reclamación

Las fotografías pueden servir como pruebas en la determinación de las circunstancias y responsabilidades en el accidente.

	Fotos de los vehículos: Tomar fotografías desde varios ángulos, mostrando los daños sufridos por todos los vehículos involucrados.
	Fotos del lugar del accidente: Incluye señales de tráfico, marcas en la carretera, y condiciones ambientales, lo cual es relevante en qué hacer en caso de un accidente de tránsito.
	Fotos de las lesiones: Si es apropiado y sin invadir la privacidad, documentar cualquier lesión visible.


Contacta con tu seguro

Después de un accidente de tráfico, contactar a tu aseguradora es el siguiente punto a tratar. 

Este paso es crucial tanto en casos de qué hacer en caso de un accidente de tráfico como en qué hacer en caso de un accidente automovilístico.

	Notificación Inmediata: Debes informar a tu compañía de seguros sobre el accidente lo antes posible. La mayoría de las pólizas de seguro tienen un plazo específico para la notificación de accidentes. No suelen pasar los 10 días.
	Proporcionar Detalles del Accidente: Al contactar con tu seguro, debes proporcionar todos los detalles del accidente. Esto incluye la fecha, hora, ubicación, una descripción de cómo ocurrió el accidente y cualquier información de la otra parte involucrada.
	Enviar Documentación y Evidencia: Presenta todas las evidencias recopiladas en el lugar del accidente, incluyendo fotografías de los daños, información del otro conductor y testimonios de testigos.
	Seguir las Instrucciones de la Aseguradora: Tu aseguradora te proporcionará instrucciones sobre los siguientes pasos a seguir en caso de accidente. Esto puede incluir llevar tu vehículo a un taller para una evaluación de daños o completar formularios de reclamación.
	Consultar Coberturas del Seguro: Es importante entender qué cubre tu seguro en caso de accidente. Esto es vital en situaciones como qué hacer en caso de accidente in itinere, qué hacer en caso de accidente de moto, o qué hacer en caso de accidente de circulación en moto.


Es fundamental tener un conocimiento claro de tu póliza de seguro y comprender en caso de accidente qué cubre el seguro. Esto te ayudará a navegar el proceso de reclamación de manera más eficiente y asegurar que recibes la cobertura adecuada para los daños o lesiones sufridas.

Si has tenido lesiones, acude al médico

Tras un accidente de tráfico, es esencial atender cualquier lesión que hayas sufrido, incluso si en un principio parecen menores. 

Evaluación Médica Inmediata: Incluso si las lesiones parecen leves, es importante obtener una evaluación médica lo antes posible. Algunas lesiones, especialmente las internas, pueden no ser evidentes de inmediato. No pienses solo en la reclamación, hazlo en tu salud.

Documentar las Lesiones para el Seguro y Posibles Reclamaciones Legales: Obtén informes médicos de tus lesiones, ya que será esencial para cualquier reclamación de seguros o acción legal.

Seguimiento de Tratamientos y Recomendaciones Médicas: Sigue las recomendaciones de tu médico y asiste a todas las citas de seguimiento. No solo para recuperarte mejor, sino porque puede jugar un papel crucial en la reclamación.

Informar al Seguro sobre Tratamientos Médicos: Mantén informada a tu compañía de seguros sobre tus tratamientos médicos. En situaciones como qué hacer en caso de accidente de moto o qué hacer en caso de accidente de tránsito en moto, las lesiones pueden ser más complejas y requerir un seguimiento más detallado.

Considerar la Asesoría Legal en Caso de Lesiones Graves: Si has sufrido lesiones graves, puede ser aconsejable buscar asesoramiento legal para entender tus derechos y opciones. Esto es especialmente relevante en qué hacer en caso de un accidente de tránsito o qué hacer en caso de un accidente automovilístico con lesiones significativas.

Busca asesoramiento legal de un abogado

Después de un accidente de tráfico, especialmente en casos graves o complejos, puede ser beneficioso buscar asesoramiento legal. Un abogado especializado en accidentes de tráfico puede ofrecer orientación y apoyo a través de los aspectos legales que pueden surgir.

Y sobre todo, darte una visión real de todas y cada una de las opciones que se abren ante ti a partir de ese momento.

Por qué contratar un abogado después de un accidente

La contratación de un abogado puede ser crucial por varias razones:

	Evaluación Legal de tu Caso: Un abogado puede evaluar tu caso y aconsejarte sobre tus derechos y opciones legales. Esto es importante en situaciones como qué hacer en caso de un accidente grave o qué hacer en caso de un accidente de tránsito.
	Negociación con Aseguradoras: Los abogados tienen experiencia en tratar con compañías de seguros y pueden negociar una indemnización por accidente justa, algo vital en qué hacer después de un accidente de coche.
	Representación en Procedimientos Legales: Si tu caso llega a juicio, un abogado puede representarte y abogar en tu nombre, asegurando que tus intereses estén protegidos.


Pasos a seguir para contactar a un abogado de accidentes de tráfico

	Investigación y Selección: Busca un abogado especializado en accidentes de tráfico. Puedes hacerlo a través de referencias, directorios legales o búsquedas en línea.
	Preparar Documentación: Antes de tu cita, reúne toda la documentación relacionada con el accidente, incluyendo informes policiales, registros médicos y correspondencia con aseguradoras.
	Consulta Inicial: Muchos abogados ofrecen una primera consulta gratuita. Aprovecha esta oportunidad para entender mejor tu caso y cómo el abogado puede ayudarte.
	Evaluación de Servicios y Costes: Asegúrate de entender cómo el abogado cobra por sus servicios. Algunos trabajan con una tarifa de contingencia, lo que significa que solo cobran si ganas el caso. En el caso de Abogados MCP solo cobramos si consigues tu indemnización.


¿Qué hay que hacer en caso de accidente en transporte público?

Todo lo mencionado a lo largo del artículo son, también, los pasos a seguir para saber qué hacer en caso de accidente en transporte público.

Es decir, sigue todo lo que te hemos mencionado en este post para poder llevar a cabo el procedimiento.

Los accidentes de tráfico no solo pueden causar daños físicos y emocionales, sino también problemas financieros significativos. 

Tanto, que hay más de un caso en el que la persona accidentada, por no contar con la ayuda adecuada, ha tenido muchos problemas que podría haber evitado, simplemente, eligiendo mejor.

En esta guía, te proporcionaremos los pasos esenciales sobre cómo reclamar indemnización por accidente de tráfico.

Para ello, vamos a cubrir desde la recopilación de pruebas hasta las opciones legales en caso de desacuerdo.

Y recuerda que si tienes cualquier pregunta, puedes ponerte en contacto con nosotros y nos encargaremos personalmente de ayudarte.
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¿Cuándo puedo reclamar una indemnización por accidente de tráfico?

Cuando una persona sufre un daño físico o material, tiene derecho a recibir una indemnización. 

Esto es debido a la existencia de una obligación legal de reparar el daño, conocida como responsabilidad civil extracontractual. 

Esta responsabilidad se encuentra estipulada en el artículo 1.1 de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor (LRCSCVM).


La responsabilidad de los daños ocasionados a personas o bienes durante la conducción de vehículos a motor recae en el conductor, debido al riesgo inherente a esta actividad.

En casos de daño a personas, el conductor sólo se libera de esta responsabilidad si demuestra que el daño fue causado exclusivamente por la víctima o por un evento de fuerza mayor no relacionado con la conducción o el estado del vehículo. Los fallos mecánicos o defectos del vehículo no se consideran fuerza mayor.

Respecto a daños materiales, el conductor es responsable ante terceros si es civilmente responsable, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1.902 y siguientes del Código Civil, los artículos 109 y siguientes del Código Penal, y según esta Ley.

Artículo 1.1 de la LRCSCVM




Es importante destacar que la normativa también contempla situaciones en las que no se otorga derecho a indemnización, como cuando la culpa es exclusivamente de la víctima. Además, en casos de culpa compartida, la indemnización puede reducirse hasta un 75%, siendo lo más común una reducción del 50%.

Sin embargo, con las excepciones legales aplicables, cualquier persona que sufra daños a raíz de un accidente debe ser indemnizada, excepto el conductor responsable del accidente, a menos que tenga un seguro que cubra estas situaciones, aunque esto no se considera como responsabilidad civil extracontractual.

¿Cuál es el plazo para reclamar por un accidente de tránsito?

Si alguien sufre un accidente de coche, moto o de cualquier otro tipo, existe un plazo de 1 año para reclamar una indemnización. Esto se basa en el artículo 7.1 de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor (LRCSCVM).

Lo interesante es que, según este artículo, tanto la persona perjudicada como sus herederos tienen derecho a exigir directamente al asegurador la compensación por los daños sufridos. Debes tener en cuenta que este derecho prescribe después de un año.

Pero es importante señalar dos aspectos clave. 

Primero, la ley no especifica cuándo comienza exactamente este plazo. 

Sin embargo, aplicando el artículo 1969 del Código Civil, se entiende que no es posible reclamar antes de recibir el alta médica, ya que es en ese momento cuando se pueden evaluar completamente tanto las lesiones temporales como las secuelas y los daños materiales relacionados.

En segundo lugar, antes de iniciar un proceso judicial, es necesario realizar una reclamación extrajudicial. 

Esto implica informar del accidente a la compañía de seguros y solicitar la indemnización correspondiente, tal y como también indica el artículo 7.1 de la LRCSCVM. 

Además, el artículo 1969 del Código Civil establece que el tiempo para la prescripción de cualquier acción legal comienza desde el día en que estas acciones pudieron ejercerse.

Entonces, ¿cómo podemos reclamar los daños por accidente de tráfico? Aquí te damos los pasos.

Pasos para reclamar una indemnización por accidente de tráfico

Recopilar las pruebas disponibles

Lo primero es recopilar la declaración amistosa o conseguir el atestado policial e ir a urgencias.

En situaciones ideales, los conductores implicados firman el parte amistoso y la víctima acude a urgencias. Pero esto no siempre es posible.

En casos graves, lo primordial es la atención médica de las víctimas. Es crucial obtener los datos del conductor contrario y su matrícula para futuras reclamaciones.

Hacer fotos o vídeos del lugar del accidente y buscar testigos también es útil.

Rellenar el parte amistoso con los implicados

En cuanto te sientas en condiciones de hacerlo, es aconsejable reunirse con el conductor del otro vehículo para completar el parte amistoso de accidente. 

Si no te encuentras en el mejor estado para hacerlo justo el día del incidente, lo cual es totalmente comprensible, recuerda que dispones de un plazo de 7 días para llevar a cabo este procedimiento.

Es importante tener en cuenta que una vez firmado el parte amistoso de accidente, su contenido no podrá ser modificado. Por eso, si necesitas más tiempo para asegurarte de todos los detalles, es preferible esperar.

En caso de que la contraparte se niegue a firmar el parte amistoso, será necesario contactar a la policía para que se encargue de la situación. Independientemente de si se completa el parte amistoso o no, tienes un periodo de 7 días para informar del accidente a tu aseguradora desde la fecha en que ocurrió.

Contactar con un abogado especializado en accidentes

Es vital contar con un abogado experto en reclamaciones por accidente de tráfico.

Incluso si el seguro ofrece un abogado, se recomienda elegir uno particular en quien confíes y pueda desarrollar todo el trabajo de manera eficiente.

Es esencial realizar este contacto dentro de los primeros días tras el accidente.

Contactar al abogado dentro de los primeros 15 días tras el accidente es clave.

Enviar la documentación a tu aseguradora

Tras los pasos anteriores, se debe enviar la documentación relevante a la aseguradora.

Recuerda que debes incluir el parte amistoso o el atestado policial, informes médicos, y cualquier otra prueba pertinente.

Además, si cuentas con documentos como facturas por arreglar el coche, compra de objetos rotos en el accidente, acreditación de los días que has estado de baja o lo que has cobrado de menos en tu trabajo debes presentarlo también.

¿Qué se entiende por daños materiales?

Los daños personales incluyen cualquier lesión física, como fracturas, contusiones, o lesiones más graves que requieran hospitalización y rehabilitación. 

También abarcan el trauma emocional y psicológico, que a menudo es una consecuencia de accidentes graves.

Contar con un abogado especialista en lesiones por accidente de tráfico siempre es una ayuda.

¿Cómo funciona la evaluación médica?

Para que una reclamación por daños en accidente de tráfico culmine con éxito, es esencial llevar a cabo una evaluación médica inmediatamente después del accidente.

Una evaluación que no solo es esencial para tu salud, sino que sirve como prueba fundamental de tus lesiones.

Y si no lo hacemos siguiendo el consejo de un abogado especialista para asegurarte de que se sigue un proceso que después se pueda aprovechar en la reclamación por lesiones en el accidente de tráfico.

Reclamar a la aseguradora contraria

Una vez conocemos todos los daños por los que hay que reclamar, es el momento de dirigir una reclamación a la aseguradora contraria.

En caso de que la otra parte no cuente con un seguro, la reclamación debe dirigirse al Consorcio de Compensación de seguros.

Una vez efectuada la reclamación, la otra aseguradora tiene 3 meses para responder con una oferta si admite pagar la indemnización o con una respuesta motivada en caso contrario.

Responder a la oferta motivada

En caso de recibir una oferta motivada, analízala detenidamente y negocia si es necesario. 

No aceptes una compensación menor a la que mereces, ya que se debe calcular la indemnización a conciencia.

En la mayoría de ocasiones ofrecerán una cantidad menor a la demandada. En ese caso se puede aceptar y seguir reclamando, ya que la ley ofrece esa opción.

De todos modos, no siempre es necesario ir a juicio, cuando la aseguradora contraria ve que seguimos reclamando, termina por ceder para ahorrarse los trámites judiciales. 

Todo esto depende siempre de tu caso concreto. Si necesitas ayuda no dudes en contactarnos.

Si no hay acuerdo, recurrir por vía judicial

Como es bien sabido, en ocasiones acudir a juicio es ineludible. 

Y es importante recordar que disponemos de un año para presentar una reclamación, y este plazo se renueva a partir de la realización de una reclamación extrajudicial, lo que nos da un año completo desde ese momento para interponer una demanda.

El tipo de procedimiento judicial dependerá del monto que se esté reclamando:

	Para reclamaciones hasta 6.000 euros se sigue un juicio verbal.
	Para reclamaciones superiores a 6.000 euros se aplica el juicio ordinario.


Los procedimientos en un juicio ordinario suelen ser más extensos y complejos. Existen dos diferencias notables entre ambos tipos de juicios:

En un juicio verbal, la aseguradora debe responder en un plazo de 10 días, mientras que en un juicio ordinario dispone de 20 días para hacerlo.

El juicio verbal incluye una audiencia previa destinada a que las partes intenten alcanzar un acuerdo, entre otros objetivos. 

Aunque es posible llegar a un acuerdo en un juicio ordinario, este proceso no está formalmente establecido y debe realizarse de manera extrajudicial antes de la vista o durante la misma, necesitando posteriormente la homologación judicial. 

Además, en el juicio verbal no es obligatorio celebrar la vista si las partes no la solicitan y el juez no lo considera necesario.

Recurrir la sentencia

En caso de que la sentencia judicial no sea favorable o la indemnización otorgada resulte menor a la esperada, existe la posibilidad de presentar un recurso de apelación. 

Por eso, considera la posibilidad de apelar para buscar una resolución más favorable para descubrir quién paga, finalmente, la indemnización por accidente de tráfico.

Disponemos de un plazo de 20 días hábiles para apelar, contados a partir de la fecha en que se notifica la sentencia. 

No obstante, es importante mencionar que si la reclamación es inferior a 3.000 euros, correspondiente a un juicio verbal, no se admite el recurso de apelación.

El recurso de apelación se presenta ante el mismo juzgado de primera instancia que emitió la sentencia, pero será la audiencia provincial la que se encargue de revisarlo.

Es importante considerar que recurrir una sentencia no siempre resulta beneficioso. 

Por eso, es esencial el asesoramiento de un abogado especializado en accidentes de tráfico, quien podrá orientarte sobre la conveniencia de apelar en tu caso particular.

Preguntas frecuentes sobre indemnización por accidente de tráfico





¿Quién puede cobrar una indemnización por accidente de tráfico?



En caso de accidente de tráfico, cualquier persona afectada por un accidente de tráfico, ya sea conductor, pasajero o peatón, puede reclamar una indemnización por los daños sufridos.







¿Cuál es el plazo para reclamar la indemnización por accidente de tráfico?



Un amigo que trabaja en el sector asegurador me explicó detalladamente cómo funciona el proceso de cobro de indemnizaciones por accidente de tráfico, y creo que esta información puede ser de gran utilidad:

Indemnización por Lesiones:

El tiempo para cobrar una indemnización por lesiones depende del periodo de recuperación de las mismas o de la determinación de secuelas.

Generalmente, se recibe la indemnización entre uno y dos meses después del alta médica.

Sin embargo, si el caso llega a juicio, el proceso puede demorarse significativamente debido a la duración del proceso judicial.

Indemnización por Siniestro Total:

En el caso de daños materiales, como en un siniestro total, el proceso de indemnización suele ser más rápido, a menos que también llegue a la vía judicial.

Tras declararse el siniestro total, la aseguradora tiene 40 días para proponer una indemnización, basada generalmente en el valor venal del vehículo.

Es aconsejable no aceptar la primera oferta, ya que se puede reclamar el valor real de mercado o incluso el valor de reparación en ciertos casos.

Formas de Cobro de la Indemnización:

El método de cobro varía según se llegue a un acuerdo entre las aseguradoras o se resuelva en un proceso judicial.

Si hay un acuerdo entre las compañías, la indemnización se abona directamente a tu cuenta bancaria.

En caso de una resolución judicial, la aseguradora podría depositar el dinero en el juzgado para que luego lo retires en el banco, aunque también es posible que hagan el pago directamente en tu cuenta bancaria.

Este proceso puede variar dependiendo de varios factores, incluyendo la naturaleza del accidente, la compañía de seguros involucrada, y las circunstancias legales específicas de cada caso. Es crucial contar con asesoramiento legal adecuado para navegar este proceso de manera efectiva.







¿Cuánto se tarda en cobrar la indemnización por lesiones en accidente de tráfico?



El tiempo varía según la complejidad del caso, pudiendo tomar meses o incluso años, dependiendo de las circunstancias.







¿Cuánto se tarda en cobrar la indemnización por siniestro total?



La compensación por siniestro total se determina por la valoración del vehículo y puede demorar en función de las negociaciones y evaluaciones.







¿Cómo se cobra la indemnización por accidente de tráfico?



Una vez acordada, la indemnización se suele pagar mediante transferencia bancaria. 

Asegúrate de proporcionar la información correcta para evitar demoras en el proceso de pago.









Manuel Castellanos, abogado principal del bufete y presidente de la Asociación Nacional de Abogados de Víctimas de Accidentes y Responsabilidad Civil, ha intervenido en el programa Mediodía COPE MÁS Valencia | 23.01.2024 en el que se ha hablado sobre la nueva  normativa para patinetes de 2024.

Leer entrevista completa: https://www.cope.es/emisoras/comunidad-valenciana/valencia-provincia/valencia/audios/mediodia-cope-mas-valencia-23012024-20240123_2450257

Manuel Castellanos,presidente de la Asociación Nacional de Abogados de Víctimas de Accidentes y Responsabilidad Civil, ha intervenido en numerosas causas judiciales abiertas a raíz de siniestros como el incendio de las discotecas Teatre y Fonda Milagros de Murcia. Además, del proceso de Alcalá 20, registrado en 1983, ha colaborado en el caso Madrid Arena, en el que perdieron la vida cinco jóvenes en noviembre de 2012.

Pregunta: El proceso de Alcalá 20 terminó con una condena de dos años para uno de los responsables. ¿Puede ocurrir lo mismo en Murcia?

Respuesta: Lo que pasó allí va a ser el preámbulo de lo que pasa aquí. Va a haber un proceso penal con un montón de acusaciones, que va a terminar en un juicio en la Audiencia Provincial. Por el incendio de Madrid se condenó a un funcionario del Ministerio del Interior por una inspección defectuosa que hizo a la discoteca y que dio el visto bueno a las medidas de seguridad, aunque no eran las adecuadas. Y se indemnizó nada más que con 13 millones de pesetas (78.131 euros) a cada familiar de los fallecidos.

P: También en Murcia parece que  puede haber una responsabilidad de los funcionarios municipales.  

R: Lo que pasará es que todo el proceso penal versará sobre la adecuación de las medidas contra incendios: si eran las adecuadas y si el empresario las tenía correctamente instaladas; si no las tenía, o si, siendo adecuadas o no adecuadas, la Concejalía al inspeccionarlas les dio el visto bueno. Entonces el empresario se convierte en una persona que está trabajando de buena fe, porque si la Administración lo inspecciona y le dice que lo que tiene es correcto, eludiría su responsabilidad penal.

P: Pero aquí no tienen ni licencia.

R: En Murcia el expediente de cierre se inició porque el empresario solicitó que Teatre se dividiera en dos: Teatre y Fonda Milagros. Esa diversificación no pasó el filtro de la Concejalía de Urbanismo y por eso se está hablando del cierre. La explicación es que cuando tú metes una pared de pladur en un local, el extintor que estaba en un sitio deja de estar accesible en el otro y tampoco hay las mismas vías de escape. Por eso denegaron la licencia. Lo que no sabemos es cómo está esa licencia. Si estaba en fase de alegaciones, no había una orden ejecutiva de clausura. Si había una orden definitiva de clausura y el empresario le dijo al inspector que estaba haciendo alegaciones, él lo puso en el acta, pero luego no lo comprobó. Si lo que le dijo el empresario no hubiera sido cierto, tendría que haber vuelto a cerrar el local, pero no lo hizo. El empresario va a decir que la culpa es del Ayuntamiento porque no hizo seguimiento y el Consistorio dirá que la culpa es del empresario porque tenía una orden de clausura.

R: Es difícil entender que la empresa modifique un local sin autorización y que el Ayuntamiento no actúe con más contundencia, a pesar del riesgo.

Leer entrevista completa: https://www.laopiniondemurcia.es/comunidad/2023/10/06/habitual-parece-empresarios-noche-funcionen-92988431.html

 







La nueva etapa de la Sección de Responsabilidad Civil y Seguro comenzó ayer su andadura con la celebración de una jornada en el Salón de Actos del ICAM para abordar cuestiones de actualidad en la responsabilidad Civil.

La Sección, que estará encabezada por Manuel Castellanos Piccirilli y José Antonio Badillo Arias, contó en su sesión inaugural con la bienvenida institucional del Secretario de la Junta de Gobierno del ICAM y presidente de su Corte de Arbitraje, José Ignacio Monedero, quien resaltó la importancia en nuestra sociedad de la responsabilidad y los seguros.

Monedero destacó que “el seguro de responsabilidad civil es un mecanismo esencial en una sociedad moderna para aminorar las consecuencias patrimoniales de los particulares, profesionales, empresas o la propia administración pública, por los daños que pueden ocasionar a terceros” y apeló a la utilización de los sistemas alternativos de resolución de conflictos como mecanismo de gran utilidad para resolver las distintas controversias que se les plantean a los abogados.
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A continuación, los copresidentes de la Sección, Manuel Castellanos y José Antonio Badillo, presentaron las líneas de su proyecto al frente de la Sección, haciendo referencia a las actividades que van a realizar para potenciarla. Además, recordaron a los asistentes que la Sección de Responsabilidad Civil y Seguro del ICAM es la sección especializada en esta materia más numerosa de Europa por número de abogados/as inscritos/as y expresaron su intención de situarla como una Sección de referencia a nivel nacional e internacional.

Además, presentaron a los/as prestigiosos/as miembros del Consejo Asesor de la Sección a los que pidieron su apoyo y asesoramiento para llevar a cabo el proyecto.

A continuación, Mariano Medina, maestro de casi todos los asistentes al evento, impartió una conferencia magistral sobre la reparación íntegra del daño personal, destacando las debilidades de nuestro baremo a pesar de ser, como dijo, el mejor baremo del mundo. También aludió a las incongruencias de nuestro sistema de responsabilidad civil automovilística, que declara responsable al conductor en situaciones en que realmente no lo es, como cuando son las especies cinegéticas las que “atropellan” a los vehículos.
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Las intervenciones finalizaron con la participación de José A. Badillo y Manuel Castellanos, que analizaron la modificación que se va a llevar a cabo de la Ley de responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor como consecuencia de la trasposición de la Directiva 2021/2118 del seguro de RC de automóviles y del informe razonado del baremo realizado por la Comisión de Seguimiento de Valoración.

Ambos destacaron las nuevas definiciones de los conceptos medulares de la responsabilidad civil en la circulación de vehículos, “vehículo a motor” y “hecho de la circulación”, e hicieron hincapié en la nueva redacción del artículo 7 de la ley, que regula el procedimiento de oferta y respuesta motivada.
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Vídeo completo




















































Este lunes el Fiscal Superior realiza la reunión anual sobre siniestralidad con autoridades, instituciones y agentes sociales y económicos.

Los sindicatos hablan de miedo al verano, que el año pasado concentró el 40 % del total anual de accidentes laborales en la Región de Murcia. Este lunes agentes sociales y económicos se reúnen con el fiscal superior y fuerzas de seguridad. En lo que va de año, 12 trabajadores han fallecido en accidentes

Juan Blázquez, secretario de Salud Laboral en Comisiones Obreras, llama la atención sobre dos cuestiones: en primer lugar, que pronto llegarán los días de 40 grados y el incremento brusco de temperatura no da tiempo a aclimatar el cuerpo y, en segundo lugar, no solo hay golpes de calor, hay que tener en cuenta la existencia de accidentes asociados al calor.

Los datos indican que la actividad laboral es similar en verano y en el resto del año, por lo que las medidas de prevención no deberían relajarse. A la espera de que lleguen los temidos días de alerta sobre el calor, Blázquez lanza un ruego frente a los malos resultados del verano pasado: pide que se cumpla la ley sobre adaptación de jornadas y protección con cubiertas, y recuerda que las empresas deben estar atentas a las alertas meteorológicas.



La reunión en la fiscalía es un contacto anual, habitual, en el que se facilitan datos y se hace un ejercicio de transparencia. Todos los implicados ponen en común sus informaciones. En la de 2022, según Blázquez, el fiscal superior indicó su voluntad de investigar delitos de omisión de prevención de riesgos en el trabajo, en los que no hubiera lesiones ni fallecimiento. Esperan conocer sus resultados, y también saber si se atendió la sugerencia de Comisiones Obreras para incluir los accidentes de tráfico in itinere en la estadística del Instituto de Salud y Seguridad en el Trabajo.


Seguir leyendo en la fuente de la noticia:











https://www.orm.es/noticias-2023/temor-ante-los-accidentes-de-trabajo-en-temporada-estival/

 






MCP Abogados Madrid


Paseo de la Castellana, 161, 1ºD
MadridTeléfono: 915 67 01 45
Accidentes de Tráfico


- Abogados de accidentes en Madrid- Baremo de accidentes
Horario


Lunes a Jueves
9:00 a 14:00 y 15:00 a 18:30
Viernes
9:00 a 15:00
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